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EXPEDIENTE: DAM 2024–9–093 
 
MEMORIA ECONÓMICA Y JUSTIFICATIVA PARA EL SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y 
PUESTA EN MARCHA DEL MOBILIARIO CLÍNICO Y GERIÁTRICO (CAMAS DE 
HOSPITALIZACIÓN) PARA EL SERVICIO DE PSIQUIATRIA DEL HOSPITAL CLÍNICO 
SAN CARLOS. 
 
Visto el informe emitido por el Jefe del Servicio de Psiquiatría, donde se constata la necesidad e 
idoneidad a cubrir, quedando justificada en atención al objeto que se pretende contratar, así como 
en relación a las funciones que este hospital tiene asignadas, la tramitación de un expediente de 
estas características. 
 
1. OBJETO DEL CONTRATO BASADO EN ACUERDO MARCO 
 
El objeto del presente contrato consiste en el SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN 
MARCHA DEL MOBILIARIO CLÍNICO Y GERIÁTRICO (CAMAS DE HOSPITALIZACIÓN), 
cuyas características y requisitos se especifican en el Documento de licitacion, cuya misión es la de 
proporcionar los medios necesarios adecuados y suficientes para dar la cobertura asistencial que 
tiene asignada dicho Centro. 
 

1.1. Codificación CPV:  33192000-2 - Mobiliario para uso médico 
 

1.2. Duración y ejecución del contrato basado en Acuerdo Marco 
 
El equipamiento tendrá que ser suministrado según lo establecido en el acuerdo marco o, si fuera 
inferior, el ofertado por la empresa en la licitación del acuerdo marco. En caso de no hallarse 
acondicionado el área a la que va destinado el suministro objeto del contrato, y no se pudiera 
cumplir el plazo de entrega, el equipo quedará en depósito en las instalaciones del adjudicatario 
hasta que el Hospital solicite la recepción del mismo. 
 

1.3. División en Lotes:  
 

Al tratarse de un solo producto no procede la división en lotes.  
 

2. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN DEL CONTRATO BASADO EN ACUERDO MARCO 
 

El presupuesto base de licitación asciende a un importe Noventa mil trescientos ochenta y siete 
mil euros según el siguiente desglose: 
 

Base imponible 74.700,00 € 
Importe del IVA (21%) 15.687,00 € 
IMPORTE TOTAL 90.387,00 € 
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Al tratarse de un contrato de precios unitarios, los importes anteriores son meramente indicativos, 
sin que vinculen el precio real a abonar al contratista, que se corresponderá con el ofertado por el 
adjudicatario. 

Este presupuesto se ha establecido teniendo en cuenta los importes unitarios fijados para los 
productos objeto del contrato y el número estimado de unidades a suministrar. 
 

2.1. Determinación del Precio:  
 

Para la determinación del precio unitario, según el Anexo I, se ha tenido en cuenta: 
- El precio medio actual de mercado obtenido de las ofertas facilitadas por los proveedores. 
- El precio medio de las licitaciones de otras Entidades Públicas con respecto a los bienes o 

productos objeto del presente expediente. 
 

2.2. Determinación de las Unidades:  
 

Para el cálculo del número de unidades requeridas se ha tenido en cuenta la estimación del Servicio 
Promotor. 
 
3. VALOR ESTIMADO Y MÉTODO DE ESTIMACIÓN DEL CONTRATO BASADO EN ACUERDO 

MARCO. 
 
El valor estimado del contrato asciende a un importe de Setenta y cuatro mil setecientos euros 
(IVA excluido) según el siguiente desglose: 
 

Base imponible (s/IVA) 74.700,00 € 
Importe de las prórrogas (s/IVA) 0,00 € 
Importe de la modificación del contrato inicial (s/IVA) 0,00 € 
Valor estimado del contrato (Articulo 101 LCSP) 74.700,00 € 

 
3.1. Método de estimación 

 
En el cálculo del valor estimado se han tenido en cuenta los costes derivados de la aplicación de las 
normativas laborales vigentes, los costes derivados de la ejecución material del suministro, los gastos 
generales de estructura, el beneficio industrial, y las siguientes eventualidades:  
 

- Modificaciones previstas: No. Dada la naturaleza del contrato no se recoge la posibilidad de 
eventuales modificaciones. 
 

- Prorrogas: No. Dada la naturaleza del contrato no se recoge la posibilidad de eventuales 
prorrogas. 

 
3.2. Regulación Armonizada  

 
La contratación que se propone, en razón de su objeto y valor estimado, No queda sujeta a LAS 
NORMAS DE REGULACIÓN ARMONIZADA COMUNITARIA. 
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4. PROCEDIMIENTO DE LICITACION, EMPRESAS INVITADAS Y CRITERIOS DE 
VALORACION: 

 
4.1. Elección del procedimiento de licitación. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 229 de la Ley de Contratos del Sector Público (en 
adelante LCSP), el Ministro de Hacienda y Función Pública declara de contratación centralizada el 
suministro de mobiliario de despacho y complementario, de archivo, de bibliotecas, mamparas, 
clínico y geriátrico, y de laboratorio (AM 01/2019) con el objetivo de que se determinen las empresas 
adjudicatarias de cada uno de los Lotes en los que se divide, así como las condiciones generales de 
los suministros y los términos básicos a los que habrán de ajustarse los contratos basados en el 
mismo. 
 
Dicho acuerdo marco fue prorrogado, para los contratos de las empresas relacionadas (ANEXO II), 
desde el 20 de enero de 2024 hasta el 19 de enero de 2026 (lote 8).  
 

4.2. Elección de las empresas a las que dirigir la invitacion y el plazo minimo de 
presentacion de ofertas. 

 
En base a lo establecido en el artículo 221.6 a) de la LCSP, se invitará a la licitación, concediendo 
un plazo suficiente de presentación de ofertas, a todas las empresas adjudicatarias del lote 
correspondiente del AM que estuvieran en condiciones de realizar el objeto del contrato basado, de 
acuerdo con los términos de la adjudicación del mismo.  
 
Según lo dispuesto en la clausula 27.3. del PCAP y al no tratarse de un contrato sujeto a regulacion 
armonizada, se decide no invitar a la todas las empresas parte del Acuerdo Marco con el objetivo de 
agilizar los tramites dada la premura del suministro e intalacion. Asimismo, en funcion del tipo de 
mobiliario presentado y la documentacion accesible a la fecha de la firma, se decide invitar a las 
siguientes 5 empresas: 
 

Nº EMPRESA EN CONECTA EMPRESAS 
7594 MOMO ART INTERIORISMO SL 

26 BURODECOR, S.A. 
7900 HELIANTHUS MEDICAL, S.L. 
583 INDUSTRIAS HIDRÁULICAS PARDO, S.L. 

7579 SUMINISTROS TÉCNICOS DE GALICIA, SL 
 
Dichas empresas deberan presentar las ofertas en un plazo maximo de 7 dias habiles según lo 
indicado en la la clausula 27.3. del PCAP. 
 

4.3. Elección de los criterios de valoracion 
 
Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta más ventajosa, no podran 
incorporarse criterios distintos a los señalados en la clausula 27.3 del PCAP que rige el Acuerdo 
Marco.  
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En este caso concreto, y teniendo en cuenta que los productos presentados han sido valorados y 
han obtenido puntos si contaban con la certificación del cumplimiento de ciertos estándares técnicos 
y ambientales, se establece como unico criterio el precio ofertado por cada una de las empresas 
invitadas a la segunda licitacion.  
 
5. EJECUCION DEL CONTRATO BASADO 
 
El contrato basado se ejecutará a riesgo y ventura del contratista, con sujección a las condiciones 
establecidas en el documento de licitacion, en el PCAP y el PPT del Acuerdo Marco 1/2019 y en los 
terminos ofertados por las empresas adjudicatarias.  
 
El organo de contratacion tendra la prerrogativa de interpretar el contrato basado, resolver las dudas 
que ofrezca su cumlimiento, aplicar el regimen de penalidades establecidos en el Acuerdo Marco y 
acordar su resolucion. 
 
 
6. RESPONSABLE DEL CONTRATO 
 
El órgano de contratación nombra como Responsable del Contrato al Jefe del Servicio de Psiquiatria 
para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin 
de asegurar la correcta realización de la prestación pactada. 
 
La unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del contrato es el propio Jefe del Servicio 
de Psiquiatria. 
 
En Madrid, a la fecha de la firma 
 

  

Fdo.: 

Jefe del Servicio de Suministros 

POR LA ADMINISTRACIÓN: 
 
 

  

El Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos, en virtud de las facultades conferidas por la Resolución 342/2021 de fecha de 13 de septiembre, de la 
Viceconsejería de Sanidad (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021). 
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ANEXO I.- ANÁLISIS DEL MERCADO SOBRE LOS PRECIOS DE LICITACIÓN Y DJUDICACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

L
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E

 

N
º O

R
D

E
N

 

DESCRIPCIÓN 
Hospital 

Clinico San 
Carlos 

Hospital 
Universitario 

Infanta Leonor 

Hospital 
Universitario La 

Paz 

Valores 
Mínimos de 

mercado 
(V.Mn.M.) 

Valor
Máximo e 

merca  
(V.Mx.M.) 

Valores 
promedio de 

Mercado 
(V.M.M.) 

Precio Unitario 
de Licitación 

(s/IVA) 

1 1 Camas de 
hospitalización 

 2023-4-043 EMER 64/2020    2.075,000 € 

  Precio actual de mercado 2.075,00 €       

  Precio de licitación  2.050,000 € 2.145,330 € 2.050,000 € 2.145,330 € 2.097,665 € 2.098,000 € 

  Precios de adjudicación  2.045,000 € 2.145,330 € 2.045,000 € 2.145,330 € 2.095,165 €  
          

(1) Se analizan los precios de licitación de otros hospitales públicos España. 
(2) Se calculara el Valor Mínimo de Mercado (V.Mi.M), el Valor Máximo de Mercado (V.Mx.M) y El Valor Medio de Mercado (V.M.M). 
(3) Se determinara que el Precio Unitario de Licitación será el menor importe entre el Precio actual de compra (HCSC) y el Valor Medio de Mercado 
(V.M.M) obtenido como el promedio de los precios obtenidos en las licitaciones de otros Hospitales. 
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ANEXO II.- EMPRESAS ADJUDICATARIAS DEL ACUERDO MARCO ( 2019) 

 

Nº EMPRESA EN 
CONECTA EMPRESAS 

Plazo de 
garantía 
en meses 

Plazo de 
garantía de 

disponibilidad 
de recambios 

en meses 

Plazo entrega contratos desde 
30.000,01 € hasta 

80.000,00 €, 
impuestos 

excluidos (días lab) 

Dirección de internet donde consultar el catálogo 

7594 MOMO ART INTERIORISMO SL 72 72 20 https://momoartinteriorismo.com 

904 ARKA PROYECTOS, SL. 72 72 17 https://www.arkaproyectos.es/acuerdo-marco/ 

7037 ASMOBEL, S.A. 72 72 15 https://www.flipsnack.com/asmobel/catalogo-asmobel.html 

26 BURODECOR, S.A. 72 72 15 http://acuerdomarco1-2019.burodecor.es 

697 CAUDEXMOBEL, S.A. 72 72 15 http://www.kaudex.com/ 

7900 HELIANTHUS MEDICAL, S.L. 72 72 15 http://helianthusmedical.com/catalog 

878 HIDEMAR, S.A. 72 72 15 https://www.hidemar.com/es/acuerdo-marco/  

6576 HILL-ROM IBERIA, S.L. 72 72 15 https://www.hillrom.com/ 

583 INDUSTRIAS HIDRÁULICAS PARDO, 
S.L. 72 72 15 https://www.pardo.es/es/user 

694 MÉDICAL IBÉRICA, S.L. 72 72 15 http://www.medical-iberica.com/acuerdo-marco/ 

220 MOBILIAR, S.L. 72 72 15 https://catalogos.mobiliar.es/mobiliar-catalogo 

7579 SUMINISTROS TÉCNICOS DE GALICIA 
SL 72 72 15 https://www.sutega.com/catalogoAM012019/ 

7800 TOTAL EKIP SL 72 72 15 https://acuerdomarco.totalekip.com/ 
7893 UNION 50 S.L. 72 72 15 https://www.union50.com/am-01-19 

7606 STRYKER IBERIA, S.L. 72 72 15 https://stryker-my.sharepoint.com/ 
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